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PROGRAMA DE
CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 
CREATEC–CV Convocatoria 2020
MEMORIA TÉCNICA

SOLICITANTE:
	NIF:

EMPRESA:
	     
     


 TÍTULO DEL PROYECTO:

	     



La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc) ya que contiene insertados ficheros EXCEL (.xls) 

Por tanto, no serán admitidas memorias:

· en formato PDF

· en las que el presupuesto esté incluido como una tabla de WORD, o 

· en las que el presupuesto esté incluido como una imagen  

(Incluir un índice paginado de los apartados contenidos en esta memoria)

A.  CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA
A.1. Antigüedad de empresa
Podrán acogerse a estas ayudas las pequeñas empresas que en el momento de la solicitud de la ayuda tengan una antigüedad inferior a cinco años, en el caso de empresas que no estén obligadas a registrarse, podrá considerarse que el período de cinco años empieza a contar desde el momento en que la empresa inicie su actividad económica o bien esté sujeta a impuesto por su actividad económica.

La empresa tiene la obligación de inscribirse en el Registro Mercantil:

 FORMCHECKBOX 
  SÍ,  indicar la fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 
 FORMCHECKBOX 
  NO, 
indicar la fecha de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE):
A.2. Empresa Innovadora (obligatorio para ser beneficiario)
Deberá acreditarse la condición de empresa innovadora con el cumplimiento de al menos uno de los siguientes requisitos:

1. La empresa desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con el estado de la técnica en su sector y que lleven implícito un riesgo de fracaso tecnológico o industrial.
 FORMCHECKBOX 

NO

 FORMCHECKBOX 

Sí, 
y presenta una evaluación realizada por un experto externo que así lo acredita. 
Las condiciones exigidas a este informe quedan establecidas en el artículo 49.5.1 de la Orden de Bases Reguladoras. 
La evaluación sólo se considerará válida cuando esté motivada y el firmante sea un experto en la materia que constituya el núcleo de la tecnología de la empresa.
2. Los costes de I+D de la empresa representan como mínimo el 10% de sus costes de explotación totales durante al menos uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda.
 FORMCHECKBOX 

NO

 FORMCHECKBOX 

Sí,  
la empresa cuenta con historial financiero y presenta documento de un auditor externo del ROAC certificando que los costes de I+D de la empresa representan un mínimo del 10% de sus costes de explotación totales durante, al menos, uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda.

 FORMCHECKBOX 

SÍ,  
se trata de nueva empresa sin historial financiero y presenta documento de un auditor externo del ROAC certificando que los costes de I+D representan al menos el 10% de sus costes de explotación totales según la auditoria del ejercicio fiscal en curso.
A.3. Empresa de base tecnológica (obligatorio para ser beneficiario)
La calificación de la empresa como de base tecnológica se realizará exclusivamente tomando como base la información aportada en este apartado

La actividad principal de la empresa deberá presentar alguna de las siguientes características:
1. La actividad principal de la empresa se centra en la explotación de productos o servicios que requieren el uso de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora de la propia empresa solicitante, o de otras empresas u organismos de investigación de los que los hubieran obtenido. En cualquiera de los dos casos, resulta imprescindible acreditar que su estrategia de negocio contempla el desarrollo y evolución de las mencionadas tecnologías y conocimientos, y que se dispone de la capacidad técnica y humana suficiente para hacerlo.
 FORMCHECKBOX 

NO
 FORMCHECKBOX 

SÍ,    
se debe justificar respondiendo detalladamente, en al menos, una de las dos opciones siguientes (A o B):
	A- Se centra en la explotación económica de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora de Centros de Investigación y / o empresas, obtenidos mediante patentes, licencias de explotación u otra forma de transferencia de conocimiento tecnológico, preferentemente de forma exclusiva y protegida:
     


	B- La actividad principal de la empresa se centra en la explotación económica de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora de la propia empresa: 




Nota: debe detallarse la novedad y riesgo tecnológico de la actividad de I+D, propia o desarrollada por centros de investigación y / o empresas, que se reseñe en los apartados anteriores, aportando las referencias al estado del arte necesarias para respaldar la argumentación.

En caso de respuesta afirmativa, para poder validar positivamente estas actividades de la empresa es imprescindible acreditar que se dispone de la capacidad técnica y humana suficiente para desarrollar y evolucionar estas tecnologías y conocimientos:

2. La estrategia de negocio o actividad principal de la empresa se basa en el dominio intensivo del conocimiento científico y técnico como factor competitivo diferenciador (en la creación de líneas de I+D propias y no en servicios a medida para terceros).
 FORMCHECKBOX 

NO
 FORMCHECKBOX 

SÍ,    y se justifica a continuación: 
	Explicar de manera detallada en qué ámbito del conocimiento científico – tecnológico se encuadra la fortaleza de la empresa y su estrategia para convertir dicho conocimiento en nuevos productos, servicios o procesos para su introducción en el mercado:

     


A.4. Grado de novedad

	Justificar el grado de novedad del producto, proceso o servicio a obtener respecto a los alternativos que se están utilizando actualmente en el mercado.

     


A.5. Estructura accionarial  

Según establece la Orden que establece las bases reguladoras de la presente convocatoria, la participación de otras sociedades mercantiles en el capital social del beneficiario, no podrá superar individualmente el 25% del capital social total ni conjuntamente el 49%, salvo que se trate de sociedades de capital riesgo o de inversión colectiva. Se tendrá en cuenta la participación de entidades vinculadas a efectos del cálculo de su porcentaje de participación.
Indicar la composición accionarial de la empresa y los porcentajes de participación correspondientes de los socios y, en su caso, indicar si existe vinculación entre 2 o más socios (según el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado)
     
B. DESCRIPCION DE PROYECTOS
La convocatoria apoya el desarrollo de empresas cuyas actividades se basan en la explotación del conocimiento y la tecnología contemplando el desarrollo de proyectos de I+D e innovación de la empresa solicitante, así como las inversiones inmateriales o en bienes de equipo relacionados con proyectos de esa naturaleza. 
Así, la memoria técnica debe incluir la descripción de las actividades dirigidas al desarrollo de proyectos propios de I+D e innovación. Se describirán las actividades de la empresa para la preparación de proyectos de I+D+i y la contratación de personal solo para actividades de I+D.
B. 1. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE I+D Y ACCIONES DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL.
Describa el proyecto de I+D y/o las acciones dirigidas a la innovación empresarial a desarrollar en el marco de esta propuesta.
B.1.1.
Descripción y objetivos

	Describir los objetivos que se espera alcanzar y las acciones previstas a realizar, en el marco de esta propuesta, dirigidas al proyecto propio de I+D.
     


Describir los objetivos que se espera alcanzar y las acciones previstas a realizar, en el marco de esta propuesta, dirigidas a la innovación empresarial (consolidación y crecimiento de la empresa).
Las acciones previstas a realizar deberán estar relacionadas con los costes en Servicios externos de innovación e Inmovilizado material del presupuesto del proyecto.
     
B.1.2.
Plan de actividades a desarrollar y calendario previsto

1. Para proyectos de I+D

Descripción detallada de las fases y actividades, así como el plan de trabajo dentro del proyecto de I+D propio.
     
Resumen de las fases y calendario previsto para el desarrollo del proyecto de I+D propio
	Fase del proyecto de I+D
	Actividades a realizar
	Calendario previsto

(comprendido entre la fecha solicitud y el 31/3/2022)

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


2. Para la innovación empresarial
Descripción detallada de las acciones destinadas a la innovación empresarial.
     
Resumen de las acciones a realizar y calendario previsto para la innovación empresarial.

	Acciones a realizar
	Calendario previsto

(comprendido entre la fecha solicitud y el 31/3/2022)

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     


B.1.3. Descripción de los resultados
1. Para proyectos de I+D

Describir el producto comercial o servicio resultante del proyecto. Indicar cuales son los productos alternativos que se están utilizando actualmente.

     
Existencia de transferencia tecnológica de los resultados del proyecto. En su caso, breve descripción.

     
Otros resultados esperables del proyecto.

     
Explicar cuáles serán las evidencias observables del proyecto que podrán asegurar que se han conseguido los resultados esperados. Indique los valores de los parámetros que se deben conseguir como resultado del proyecto, cumplimentando la siguiente tabla. 
Parámetros medibles de forma objetiva. (Rendimiento, precio, eficiencia, tamaño, temperatura máxima, ...)
	PARÁMETRO

(ej: Velocidad)
	UNIDAD DE MEDIDA

(ej: Km/h)
	VALOR ESPERADO

(ej: 150km/h)

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


2. Para la innovación empresarial
Exponer cuáles serán las evidencias tangibles/observables que podrán asegurar que se han conseguido los resultados esperados.
     
B.2. RECURSOS NECESARIOS
Se recuerda los proyectos deberán iniciarse con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda y que la fecha de finalización del periodo elegible de los gastos del proyecto es, como máximo, el 31 de marzo de 2022.
No se considerarán subvencionables los bienes y servicios adquiridos a personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Declaración de no vinculación con proveedores de bienes y servicios (obligatorio).
 FORMCHECKBOX 
 La empresa solicitante de la ayuda declara que los bienes y servicios no serán adquiridos a personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Efecto incentivador (obligatorio).
 FORMCHECKBOX 
 La empresa solicitante de la ayuda confirma no haber firmado contratos o adquirido compromisos que le obliguen al desarrollo del proyecto con anterioridad a la fecha de presentación de solicitud. 
Presupuesto. 
Detallar en la hoja excel, accediendo con un doble click sobre ella, el detalle de presupuesto planteado para cada uno de los conceptos, sin IVA: 

[image: image3.emf]Presupuesto_CREAT EC_2020.xls


En caso de no poder abrir con doble click intentarlo de nuevo seleccionando sobre la imagen y presionando el botón derecho del ratón/ Objeto Hoja de cálculo/ Abrir. Si no funcionara solicitar el envío de la hoja excel a ayudas.innovacion.ivace@gva.es
B.2.1. Recursos humanos. Gastos de personal propio dedicado a actividades de I+D
Gastos (coste salarial bruto y coste de la Seguridad Social a cargo de la empresa) de personal investigador y personal técnico o auxiliar, empleados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana, durante el tiempo en que estén dedicados a las actividades de I+D del proyecto. 
También se incluirán en este apartado los gastos facturados por los socios o administradores sujetos al Régimen Especial Trabajador Autónomo (RETA).
A los efectos del cálculo de la ayuda, se considerará un máximo para este coste subvencionable de:


- 125.000 euros, cuando la empresa solicitante, en el momento de presentación de la solicitud, tenga una antigüedad inferior o igual a tres años.


- 200.000 euros, cuando la empresa solicitante, en el momento de presentación de la solicitud, tenga una antigüedad superior a tres años e inferior a cinco años

En cualquier caso, cuando la empresa solicitante no acredite contar con al menos dos personas trabajadoras consignadas en el recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al mes de diciembre de 2019, ni haber obtenido ingresos por facturación durante el ejercicio 2019, el coste subvencionable máximo para este concepto será de 70.000 euros. 
Igualmente se limita el coste horario por persona a 40 euros/hora como máximo.
Describir la estructura y composición del equipo científico/técnico de la empresa que participa en el proyecto de I+D y su posición en el organigrama de la empresa. 

     
Indicar la titulación, capacidad técnica y experiencia profesional del personal propio participante para abordar las tareas asignadas en el proyecto de I+D.
     
Breve currículum vitae del personal que integra el equipo investigador del proyecto de I+D (máximo una página por participante)

     
Detallar las tareas que va a realizar cada miembro del equipo científico/técnico en cada una de las fases del proyecto de I+D.

     
B.2.2. Inversiones
I. Inversiones materiales.
Bienes de equipo (maquinaria, equipos de laboratorio y equipos informáticos) instalados en centros de trabajo de la Comunidad Valenciana y relacionados con el proyecto de I+D y la innovación empresarial.
En caso de plantas piloto o prototipos, los costes de materiales y componentes necesarios para su desarrollo y que pasen a formar parte de la inversión realizada, se incluirán en este apartado.
Los costes de adquisición de bienes de equipo de segunda mano serán subvencionables siempre que cumplan los siguientes requisitos:


a) que conste una declaración del vendedor sobre el origen de los bienes y sobre que los mismos no han sido objeto de ninguna subvención nacional o comunitaria, y


b) el precio no podrá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de los bienes nuevos similares, acreditándose estos extremos mediante certificación de tasador independiente.
Justificar su adquisición y su utilidad en el proyecto.
     
Aportar para cada uno de los activos fijos adquiridos una descripción de sus principales características técnicas y funcionales.

     
II. Inversiones inmateriales.
Activos vinculados a la transferencia de tecnología mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, “know-how”, o conocimientos técnicos no patentados adquiridos u obtenidos por licencia de fuentes externas. También será apoyable la adquisición de licencias de software siempre que esté vinculado al proyecto de I+D.
Justificar su adquisición y su utilidad en el proyecto.
     
Describir para cada una de las inversiones inmateriales una descripción de sus principales características. 
     
Justificar detalladamente de qué forma se ha calculado el precio presupuestado. 

     
B.2.3.  Servicios Externos
I.  Contratación de servicios de I+D. 
Contratación con centros u organismos de investigación: costes de investigación y de consultoría o servicios equivalentes destinados a la actividad de investigación y desarrollo
Justificar su necesidad en el proyecto.

Indicar un breve currículum vitae del principal personal investigador o de desarrollo experimental del proyecto (máximo una página por participante).

Experiencias previas más relevantes del proveedor en actividades semejantes a las previstas en el proyecto de I+D. 

Principales proyectos de I+D relacionados con el objeto del presente proyecto en los que han participado los centros o servicios de I+D contratados. 

II. Contratación de servicios para la innovación empresarial.
Describir y justificar su necesidad en el marco de las acciones de innovación empresarial propuestas. 


Indicar la capacidad y experiencia de cada uno de los servicios externos de consultoría o equivalentes contratados.

Nota de aplicación en ambos casos: 
Al objeto de poder valorar la contratación de servicios externos será necesario, además de identificar al proveedor, aportar junto a la solicitud 3 ofertas o informe justificativo cuando el importe de la contratación sea igual o supere la cantidad de 15.000 euros (IVA excluido). La no identificación del proveedor de servicios externos propuestos en la memoria, siempre que tenga un papel significativo en la prestación de los servicios indicados, conllevará una penalización sobre la valoración del ítem del baremo ‘Coherencia del plan de trabajo mediante la valoración de objetivos, actuaciones, calendario, presupuesto y recursos necesarios’. Todo ello sin perjuicio de la posible no consideración del coste correspondiente o minoración que se pueda derivar según lo establecido en el artículo 10.4 de la convocatoria. 
B.2.4.  Gastos generales y otros gastos de explotación

La convocatoria permite imputar como coste del proyecto gastos de consumos, suministros, materiales y otros gastos de explotación, derivados directamente del proyecto siempre que se encuadren en tipologías distintas a las recogidas anteriormente. 
La imputación de este concepto de coste por parte del beneficiario es opcional.
Se calcularán como un tipo fijo, por un importe máximo de un 15% de los costes de personal subvencionables que hayan sido adecuadamente justificados, sin que se requiera ningún tipo de justificación posterior sobre el gasto efectuado. 
Detallar los gastos imputados

     
B.3. Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar la inversión

Indicar la localización geográfica, en la Comunitat Valenciana, correspondiente al establecimiento productivo de la empresa.
     
B.4.  Contribución de la realización del proyecto al desarrollo sostenible y sobre el medio ambiente.

Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology  for the Climate http://www.climate-kic.org/) 

Si procede, indicar si los resultados del proyecto suponen una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC. No será tenida en cuenta la justificación de la contribución de los resultados del proyecto al desarrollo sostenible si no están argumentadas de forma razonada y realista

- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2 


- Control de gases de efecto invernadero (Desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero)


- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible


-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones


-Gestión del agua (técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales)


-Bioeconomía (Desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono)


B.5.  PRESUPUESTO DEL PROYECTO
Cumplimente el cuadro siguiente trasladando los totales de los cuadros del fichero Excel del presupuesto indicado en el apartado B.2. Expresar los costes en euros y sin IVA. 

El presupuesto subvencionable estará comprendido entre:

a) 30.000 euros y 175.000 euros cuando la empresa solicitante, en el momento de presentación de la solicitud, tenga una antigüedad inferior o igual a tres años.

b) 30.000 euros y 300.000 euros cuando la empresa solicitante, en el momento de presentación de la solicitud, tenga una antigüedad superior a tres años e inferior a cinco años.

Cuando el solicitante no acredite contar con al menos dos personas trabajadoras consignados en el recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) del mes de diciembre de 2019, ni haber obtenido ingresos por facturación durante el ejercicio 2019, el presupuesto subvencionable del proyecto deberá estar comprendido entre 30.000 y 100.000 euros. 
No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto subvencionable no esté comprendido entre los límites anteriores.
	CONCEPTO
	Desde fecha  de solicitud hasta 31/3/2022

	RECURSOS HUMANOS. GASTOS DE PERSONAL DEDICADO A ACTIVIDADES DE I+D
	

	 Gastos de personal propio, únicamente los dedicados a actividades de I+D del proyecto 
	     

	 INVERSIONES MATERIALES
	

	 Bienes de equipo relacionados con el proyecto de I+D o las acciones para la innovación empresarial.
	

	INVERSIONES INMATERIALES
	

	Adquisición patentes, licencias, Know-how, conocimientos técnicos no patentados
	

	SERVICIOS EXTERNOS
	

	 Contratación de servicios de I+D
	     

	Contratación de servicios de innovación
	     

	TOTAL SERVICIOS EXTERNOS
	

	GASTOS GENERALES Y OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN (opcional)
	

	Máximo de un 15% de los gastos en RRHH imputados al proyecto 
	     

	TOTAL 
	     


(*) El importe TOTAL debe ser igual al del presupuesto que figure en el impreso de solicitud de ayuda

Nota:

Cuando el importe de un gasto subvencionable sea igual o supere, IVA excluido, la cuantía de 15.000 euros, la empresa beneficiaria deberá aportar junto a la solicitud, en el caso de prestación de servicios externos para actividades de I+D+i, o en el momento de la justificación, en el resto de casos, acreditación de haber solicitado –antes de la contratación del gasto- como mínimo tres ofertas de diferentes entidades proveedoras sin vinculación entre ellas ni con la empresa beneficiaria, entendiendo por vinculación lo previsto en el artículo 4.2 de la convocatoria, según lo indicado en el artículo 9.4 de la convocatoria.
Las inversiones subvencionadas deberán mantenerse inalterables durante los cinco años siguientes al pago de la subvención. 

C.  OTROS ASPECTOS DE INTERÉS

C.1. Previsión incremento de empleo en la empresa
Complete el siguiente cuadro con las previsiones de crecimiento de empleo que espera alcanzar como consecuencia del desarrollo de las acciones previstas en esta memoria técnica y de la posible obtención de la subvención que solicita.

	
	Datos Reales
	Datos Previsionales

	
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023

	Plantilla

Número empleados en TC1 (diciembre)
	     
	     
	
	
	


	Argumente y justifique de forma razonada y realista las previsiones de crecimiento, teniendo en cuenta que, en la liquidación del proyecto, deberá justificar el cumplimiento y/o desvío respecto de estos datos previsionales
     


D. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA QUE APORTA LA EMPRESA

Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella utilizando el enlace Presentar una Solicitud que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Solicitud Telemática accesible en la home de IVACE.

3. Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

4. Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.

Recuerde que los trámites de Presentar Solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o el de una persona apoderada siempre que el apoderamiento se encuentre vigente y conste en el Registro General de Apoderamientos.
· Fichero PDF de datos de la empresa, generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/revisión de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá presentarse durante el proceso de presentación de la solicitud junto al resto de documentación que se indica (obligatorio)

· Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio).
· Plan de empresa según guión normalizado del anexo I de la Memoria técnica (obligatorio).
· Resumen Ejecutivo, según guión normalizado del anexo II de la Memoria técnica (obligatorio).
· Certificación de auditor externo inscrito en el ROAC acreditando los requisitos exigidos al solicitante de la ayuda (inexistencia de distribución de beneficios, empresa no resultante de concentración económica y no cotización en una bolsa de valores) según se indica en el artículo 49.3 de las bases reguladoras de la presente convocatoria (obligatorio).
· Fichero, en formato Excel, de estados financieros de la empresa según modelo disponible en la dirección web indicada anteriormente (obligatorio).
· Copia del alta en el Impuesto sobre actividades económicas (IAE) (obligatorio en caso de respuesta negativa en el apartado A.1).
· Evaluación realizada por un experto externo, según condiciones exigidas en el artículo art. 49 apdo 5.1 de las bases reguladoras de la presente convocatoria, que acredite que la empresa desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con el estado de la técnica en su sector y que lleven implícito un riesgo de fracaso tecnológico o industrial. La evaluación sólo se considerará válida cuando esté motivada y el firmante sea un experto en la materia que constituya el núcleo de la tecnología de la empresa. (obligatorio en caso de respuesta afirmativa en el punto 1 del apartado A.2).
· Certificación de auditor externo inscrito en el ROAC acreditando el porcentaje de los costes de I+D de la empresa respecto de los costes de explotación totales según se indica en el apartado 5.1.b) del artículo 49 de las bases reguladoras de la presente convocatoria.  (obligatorio en caso de respuesta afirmativa en el punto 2 del apartado A.2).
· Recibo de liquidación de cotizaciones (TC1) correspondiente al mes de diciembre de 2019 y copia de la Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2019 para establecer el presupuesto máximo subvencionable del proyecto en caso de cumplirse los condicionantes de personal y facturación (obligatorio en caso de que el presupuesto subvencionable sea superior a 100.000 €).
· Acreditación de propiedad de la tecnología utilizada en el proyecto (patentes y modelos de utilidad, así como cualquier forma de conocimiento protegido) (si procede).
· Contrato o acuerdo de colaboración suscrito con Centro de Investigación cuya vigencia se inicie con posterioridad a la fecha de solicitud (si procede).
· En caso de que el importe de la contratación, con un mismo proveedor, de servicios externos para actividades de I+D o innovación sea igual o supere la cantidad de 15.000 euros (IVA excluido) adjuntar 3 presupuestos de fecha anterior a la contracción del gasto o justificar en un informe la excepción de esta obligación en los casos y en los términos descritos en el artículo 9.4 de la convocatoria de ayudas (si procede).
· Documentación acreditativa de disponer de la correspondiente licencia de apertura o autorización para el inicio de actividad, tramitada de conformidad con el instrumento de intervención administrativa ambiental al que esté sometida la actividad en las instalaciones en las que vaya a ejecutar el proyecto; esta obligación se hará extensiva a la de su sede social en caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del proyecto y dicha sede se encuentre ubicada en la Comunitat Valenciana. (obligatorio si no se ha aportado al IVACE con anterioridad).
ANEXO I - PLAN DE EMPRESA
GUIÓN NORMALIZADO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMPRESA A 3 AÑOS
(máximo 30-40 páginas)

I. Presentación de la empresa        

· Actividad principal de la empresa.  
· Principales productos/servicios ofertados: características, elementos diferenciadores y volumen de producción
· Proceso de producción y tecnologías utilizadas

· Hitos del proyecto empresarial alcanzados hasta el momento
II. Grado de Innovación desde el punto de vista empresarial

· Innovación de producto

· Innovación de proceso

· Innovación organizativa

· Innovación comercial / de marketing

· Justifique el grado de innovación atendiendo a criterios de defendibilidad y geográficos: mundial, europeo, nacional o Comunitat Valenciana 
III. Peso del conocimiento tecnológico / científico en el proyecto empresarial

· En qué consiste el conocimiento tecnológico o científico aportado (breve descripción)
· Nivel de protección del desarrollo tecnológico / científico (patentes, etc.)

· Nivel de exclusividad en el uso/propiedad del desarrollo tecnológico / científico 

· Facilidad de acceso a los mismos niveles de conocimiento por parte de terceros

IV. Viabilidad Comercial

· Tamaño del mercado

· Cuota de mercado esperada

· Evolución de la demanda

· Definición del público objetivo y tipología de clientes

· Estrategia de marketing: producto, precio, distribución y promoción

· Plan de internacionalización

V. Solvencia de los Recursos Humanos

· Capacidad del equipo directivo y gestor de la empresa:

· Experiencia /conocimiento empresarial o en gestión

· Experiencia /conocimiento técnico o científico

· Nivel de implicación de los promotores: económica y de dedicación

· Organización de la empresa: organigrama y nivel formativo del resto de la plantilla

· Plan de contratación (generación de empleo): puesto y nivel formativo exigido

VI. Viabilidad Técnica y Productiva

· Solvencia técnica (propia o con apoyo externo)

· Tecnología utilizada

· Aplicabilidad en productos o servicios

· Factibilidad de la producción del bien o servicio para su comercialización (por la propia empresa o por terceros)

VII. Viabilidad Económico-Financiera

· Composición accionarial y su participación 
· Fuentes de financiación del proyecto empresarial.
· Adicionalmente:

· Relación entre fondos propios y deuda

· Situación de fondos propios

· Fondo de maniobra.
· Adicionalmente:

· Cifras de ventas reales y previstas: evolución y credibilidad

· Evolución de los resultados previstos

· Umbral de rentabilidad

· Estados de Tesorería previsionales (cash flow)

· Cobertura de necesidades de liquidez

VIII. Cronograma y planificación de despliegue

· Principales hitos a alcanzar y calendario

ANEXO II - RESUMEN EJECUTIVO
GUIÓN NORMALIZADO PARA LA ELABORACIÓN DEL RESUMEN EJECUTIVO
(máximo 2 páginas)

A. Actividad de la Empresa 

· Explicar brevemente en qué consiste la actividad de la empresa y su forma jurídica, así como el número de socios e importe total aportado por éstos. 

B. Estado de Desarrollo de la Empresa 

· Breve descripción de la situación actual de la empresa: hitos alcanzados hasta el momento, procesos en marcha, etc.

C. Promotores de la Empresa y Equipo Directivo 

· Breve descripción del perfil de las personas que componen el motor de inicio del proyecto y su equipo directivo.

· Plantilla actual y prevista.

D.  Productos / Servicios.

· Tipología de productos/servicios: principales datos técnicos y especificaciones de sus elementos innovadores y diferenciadores respecto a la competencia.
E. Procesos de producción
· Proceso de producción, organización de la producción y tecnologías utilizadas

F. Público Objetivo y Tamaño del Mercado Potencial 

· Determinar a qué público se dirige su producto/servicio y qué necesidades cubre, diferenciando los distintos tipos de clientes que componen su mercado potencial.

· Principales competidores.

G. Estrategia Comercial y Previsiones de Ventas 

· Estrategia comercial: definir de forma breve de qué modo comercializa o va a comercializar sus productos o servicios a los diferentes tipos de clientes.

· Ventas hasta la actualidad y evolución prevista de la cifra de ventas.

H. Inversiones

· Síntesis de las inversiones realizadas y a realizar en el futuro: importes y principales conceptos. 

ANEXO III

DETALLE DE LA BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON

MEMORIA TÉCNICA, PLAN DE EMPRESA E IMPRESO DE SOLICITUD
	
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica 
	Plan de Empresa

	CALIDAD DEL PROYECTO                                                      (umbral mínimo 19 puntos)
	38 puntos
	Apartado
	Apartado

	Grado de innovación del proyecto, considerando la exclusividad de la tecnología, así como el previsible desarrollo futuro, derivado del proyecto aprobado, de productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con lo existente en el mercado.
	0 - 20
	A.3

A.4

B.1
	II

	Relevancia del papel de la tecnología y aportación de conocimiento en el proyecto empresarial, valorando la propiedad y uso exclusivo de la misma, su correlación con las actividades a realizar y el objetivo final de la empresa, la capacidad de la empresa para hacerla evolucionar y, si fuera necesaria, la participación de organismos de investigación
	0 - 10
	A.3
	III 

	Coherencia del plan de trabajo mediante la valoración de objetivos, actuaciones, calendario, presupuesto y recursos necesarios
	0 - 8
	B.1, B.2  
	

	VIABILIDAD DEL PROYECTO                                               (umbral mínimo 16 puntos)
	32 puntos
	Apartado
	Apartado

	Viabilidad financiera que asegure la provisión de fondos y recursos necesarios para el proyecto empresarial, y rentabilidad del mismo.
	0 - 18
	Excel estados financieros
	IV
VI

VII


	Capacidad del equipo promotor, valorando su capacidad científica – tecnológica y empresarial, siempre que tenga una vinculación significativa en la gestión de la empresa
	0 - 14
	B.2.1
	 V

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE PROYECTO           (umbral mínimo 10 puntos) puntos)
	20 puntos
	Apartado
	Apartado

	Repercusión económica del proyecto valorada a través de la creación de empleo prevista por el proyecto empresarial
	0 - 10
	C.1.
	V

	Repercusión social positiva de la aplicación de los resultados del proyecto, valorando el impacto de los resultados del proyecto en la salud y mejora de calidad de vida, resultados del proyecto destinados a colectivos desfavorecidos o acercamiento de tecnologías a sectores sociales con dificultades para acceder a ellas.
	0 - 10
	B.1.1
	IV

	CARACTERISTICAS DEL SOLICITANTE. 
	10 puntos
	Apartado
	Apartado

	Iniciativa empresarial femenina valorando la proporción del capital propiedad de mujeres
	0 - 3
	A.5  
	

	Medidas en materia medioambiental, considerando en este apartado la alineación del proyecto empresarial con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology for the Climate disponible en <http://www.climate-kic.org/>), valorando los proyectos con impacto favorable en simbiosis industrial, control de gases de efecto invernadero, sistemas de transporte eficientes, técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones, gestión del agua, bioeconomía
	0 - 4
	B.4
	

	Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla, por encima del mínimo legal exigible
	0 - 3
	Solicitud
	


Nota: De manera orientativa estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes, siendo necesario alcanzar el umbral mínimo indicado en cada uno de los apartados. Un proyecto solo podrá ser apoyado cuando la puntuación obtenida en la evaluación total sea igual o superior a 50 puntos y siempre que se superen los umbrales indicados en cada uno de los apartados del baremo, en caso contrario se denegará finalmente la propuesta.[image: image4.png]
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_1669107034.xls
recursos humanos

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				RECURSOS HUMANOS. Gastos de personal dedicado a actividades de I+D

				Distribución por empleado, fase y tarea

				Estimación de recursos humanos de carácter técnico propios de la empresa necesarios para realizar el proyecto de I+D. La falta de descripción de tareas a realizar, titulación o cargo puede conllevar la NO aceptación del coste imputado.																						Recursos humanos de carácter técnico. Personal propio de I+D

																										Distribución por fases y tareas

				Nombre del empleado (*)				Titulación (**)		Cargo en la empresa(**)		Fase del proyecto de I+D (**)		Tarea (***)		Coste horario  (****)		Nº de horas dedicadas al proyecto de I+D		Presupuesto						Fase del proyecto de I+D (*)		Tarea		Nº de horas dedicadas al proyecto de I+D		Presupuesto

				Empleado 1								Fase 1		Nombre tarea 1												Fase 1		Nombre tarea 1

														Nombre tarea 2														Nombre tarea 2

														Nombre tarea n														Nombre tarea n

												Fase 2		Nombre tarea 1												Total Horas / Total Presupuesto Fase 1

														Nombre tarea 2												Fase 2		Nombre tarea 1

														…..														Nombre tarea 2

														Nombre tarea n														…..

												…																Nombre tarea n

												Fase n		Nombre tarea n												Total Horas / Total Presupuesto Fase 2

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado 1																						…

				Empleado 2										…..

				…..																						Fase n		Nombre tarea n

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado 2																						….		…..

				Empleado n										…												Total Horas / Total Presupuesto Fase n

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado n																						Total Horas / Total Presupuesto proyecto de I+D

				…… Total Horas / Total Presupuesto

																										(*) Para cada una de las fases del proyecto de I+D indicar las tareas según se establece en la descripción técnica del mismo, así como el número de horas y presupuesto de cada tarea

				(*)   Si alguno de los empleados participantes en el proyecto de I+D está siendo financiado por el Fondo Social Europeo, como por ejemplo los programas Torres Quevedo, Expande, ayuda al empleo u otros, se  indicarán para este personal los datos solicitados, salvo el importe del presupuesto correspondiente que no puede ser elegible por normativa de la Unión Europea.

				(**)   Para cada empleado indicar titulación, cargo y todas y cada una de las fases del proyecto de I+D en las que participa según se establece en la descripción técnica del mismo.

				(***) Para cada empleado y cada una de las fases del proyecto de I+D indicar las tareas en las que participa según se establece en la descripción técnica del mismo, así como el número de horas y presupuesto de cada tarea.

				En la descripción de lacolumna Tarea no se indicarán fases o subfases del proyecto de I+D, sino el título de la tarea a realizar de acuerdo con lo indicado en el cronograma del proyecto de I+D detallada en el punto 1 del apartado B.1.2.

				(****) El coste horario se calculará sobre la base del coste bruto salarial+ coste de la S. S. soportado por la empresa. Coste horario máximo: 40 euros/hora





inversiones materiales

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				INVERSIONES MATERIALES. Bienes de equipo relacionados con el proyectos de I+D.

				Distribución por proveedor, fase y concepto

				Proveedor		Fase del proyecto (*)		Concepto		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto						TOTAL CONCEPTO

				Proveedor 1		Fase 1		Concepto 1												Presupuesto

						Fase 1		Concepto 2										INVERSIONES MATERIALES. Bienes de equipo relacionados con proyectos de I+D		$   - 0

						….

						Fase 1		Concepto n										INVERSIONES MATERIALES. Bienes de equipo relacionados con proyectos de innovación		$   - 0

						….

						Fase ..n		Concepto 1										TOTAL Presupuestado		$   - 0

						Fase ..n		….

						Fase ..n		Concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..		…..

				Proveedor n		Fase 1		Concepto 1

						……

						……

						Fase n		Concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL Presupuestado

				(*) Indicar el presupuesto desglosado para cada proveedor y por fases del proyecto establecidas en la descripción técnica de la memoria

				Indicar para cada equipo el precio unitario y cantidad adquirida

				INVERSIONES MATERIALES. Bienes de equipo relacionados con la innovación empresarial.

				Distribución por proveedor y concepto

				Proveedor				Concepto		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto

				Proveedor 1				Concepto 1

								Concepto 2

								Concepto n

								Concepto 1

								….

								Concepto n

				Total proveedor 1

				…..				…..

				Proveedor n				Concepto 1

								Concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL Presupuestado

				(*) Indicar el presupuesto desglosado para cada proveedor establecidas en la descripción técnica de la memoria

				Indicar para cada equipo el precio unitario y cantidad adquirida





inversiones inmateriales

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				INVERSIONES INMATERIALES. Adquisición de derechos de patentes, licencias, “know-how”, o conocimientos técnicos no patentados. En el caso de las licencias de software sólo se considerarán subvencionables las destinadas en exclusiva a actividades de I+D.

				Distribución por proveedor, fase y concepto

				Proveedor		Fase del proyecto (*)		Concepto		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto

				Proveedor 1		Fase 1		Concepto 1

						Fase 1		Concepto 2

						….

						Fase 1		Concepto n

						….

						Fase ..n		Concepto 1

						Fase ..n		….

						Fase ..n		Concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..		…..

				Proveedor n		Fase 1		Concepto 1

						……

						……

						Fase n		Concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL Presupuestado

				(*) Indicar el presupuesto desglosado para cada proveedor y por fases del proyecto establecidas en la descripción técnica

				Indicar para cada concepto el precio unitario y cantidad adquirida





servicios externos

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				SERVICIOS EXTERNOS. Contratación de servicios de I+D.

				Contratación con centros u organismos de investigación: costes de investigación y de consultoría o servicios equivalentes destinados a la actividad de investigación y desarrollo.

				Distribución por proveedor, fase y concepto

				Proveedor		Fase del proyecto (*)		Concepto		Presupuesto						TOTAL CONCEPTO

				Proveedor 1		Fase 1		Concepto 1								Presupuesto

						Fase 1		Concepto 2						SERVICIOS EXTERNOS. Contratación de servicios de I+D.		$   - 0

						….

						Fase 1		Concepto n						SERVICIOS EXTERNOS. Contratación de servicios de innovación		$   - 0

						….

						Fase ..n		Concepto 1						TOTAL Presupuestado		$   - 0

						Fase ..n		….

						Fase ..n		Concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..		…..

				Proveedor n		Fase 1		Concepto 1

						……

						……

						Fase n		Concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL Presupuestado

				(*) Indicar el presupuesto desglosado para cada proveedor y por fases del proyecto establecidas en la descripción técnica de la memoria.

				SERVICIOS EXTERNOS. Contratación de servicios de innovación.

				Planes de empresa, marketing, mercados, comercialización, internacionalización y estratégicos; auditorías tecnológicas; registro de propiedad industrial o intelectual; servicios destinados a la homologación y certificación; diseño; estudios de impacto ambiental y de ciclo de vida de productos; asesoramiento para presentación de proyectos a convocatorias nacionales o internacionales, o para la consecución de informes motivados para deducción fiscal.

				Distribución por proveedor, fase y concepto

				Proveedor				Concepto		Presupuesto

				Proveedor 1				Concepto 1

								Concepto 2

								Concepto n

								Concepto 1

								….

								Concepto n

				Total proveedor 1

				…..		…..		…..

				Proveedor n				Concepto 1

								Concepto n

				Total proveedor n

				TOTAL Presupuestado

				(*) Indicar el presupuesto desglosado para cada proveedor establecidas en la descripción técnica de la memoria.






